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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de noviembre de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03154/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por quien dijo ser XXXX XXXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo subsecuente nos referiremos como LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud 00238/NEZA/IP/2023 por parte del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes

I. A N T E C E D E N T E S:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, LA PARTE RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense o SAIMEX, realizó la solicitud de acceso a la información pública 00238/NEZA/IP/2023, en la cual requirió de:

“Quiero saber la cantidad que cobro Gloria Trevi para dar concierto y de dónde salieron los recursos para costear dicho concierto, realizado en días pasados. Ya que el flamante Adolfo Cerqueda, pseudo presidente municipal, le encanta acaparar los reflectores, tanto que se subió a cantar el escenario (ridículo) en lugar de que se ponga a trabajar a pavimentar calles y avenidas, colocar luminarias etc. etc. (BIEN DICEN QUE AL PUEBLO PAN Y CIRCO Y LO TENDRÁN FELIZ), vergüenza debería tener.” (Sic) 

Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.

2. Respuesta. El primero de junio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO remitió a la persona solicitante la respuesta a su solicitud de acceso a la información, al tenor siguiente: 

“Nezahualcóyotl, México a 01 de Junio de 2023
Nombre del solicitante: C. XXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00238/NEZA/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
me permito remitir a usted, la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad por el Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal, mediante el oficio HA/TM/SJ/3730/2023, mismo que se anexa a la presente.
ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ” (Sic) 

Y adjuntó el archivo CONTESTACION 238.pdf que contiene: 

El escrito de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés suscrito por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal mediante el cual remite la información generada de la Tesorería Municipal. 

Oficio HA/TM/SJ/3730/2023 de fecha veintinueve de mayo de dos mil veintitrés suscrito por la Tesorería Municipal donde yace la respuesta de la Subdirección de Contabilidad General y Presupuesto, dependiente de la referida Unidad Administrativa, y señaló que “… dicha información se registra en la partida 3822, denominado “Espectáculos cívicos y culturales””(Sic) y además señaló que por lo que concierne al presupuesto aprobado y al recurso para costear el concierto se podrían encontrar en el siguiente sitio electrónico: 
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Y además, la Tesorería contestó que la Subdirección de Egresos señaló que no contiene la información requerida. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la entonces persona solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el día cinco de junio de dos mil veintitrés, interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX y se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: 

“No me entregaron la información que solicité, justificando que esa Unidad de Transparencia no cuenta con la información, solo me refieren a que se especifica en la partida de Espectáculos Cívicos y Culturales, requiero facturas, cheques, baucher bancario, de cuánto pago la "Reyna de la Noche" el pseudo presidente municipal Adolfo Cerqueda Rebollo que pago para lucirse en un escenario para cantar” (Sic) 

Razones o motivos de inconformidad:

“No me entregaron la información solicitada” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico de este Instituto, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El ocho de junio de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y EL SUJETO OBLIGADO presentara su Informe Justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado el pasado nueve de junio de dos mil veintitrés, y se notificó a LA PARTE RECURRENTE el día diecinueve de los referidos, donde señaló que:

INFORME JUSTIFICADO RR 03154 SOL 238.pdf
Contiene el escrito de fecha nueve de junio de dos mil veintitrés, signado por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal donde se remite el oficio HA/TM/SJ/4051/2023 de la Tesorería Municipal y por medio del cual se ratificó en cada uno de sus puntos la respuesta primigenia a la solicitud 00238/NEZA/IP/2023. 

Conocido el Informe Justificado, LA PARTE RECURRENTE decidió dejar de manifestarse al respecto, por lo cual, no existen manifestaciones en el presente asunto. 

7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El tres de octubre de dos mil veintitrés, fue cuando este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha tres de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, y

II. C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por LA PARTE RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el primero de junio de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión se interpuso cinco de junio de dos mil veintitrés, esto es, al segundo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

.

TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Apuntado lo anterior y del análisis de la solicitud de información 00238/NEZA/IP/2023, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que LA PARTE RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcionara lo siguiente:  

Quiero saber la cantidad que cobro Gloria Trevi para dar concierto y de dónde salieron los recursos para costear dicho concierto, realizado en días pasados. Ya que el flamante Adolfo Cerqueda, pseudo presidente municipal, le encanta acaparar los reflectores, tanto que se subió a cantar el escenario (ridículo) en lugar de que se ponga a trabajar a pavimentar calles y avenidas, colocar luminarias etc. etc. (BIEN DICEN QUE AL PUEBLO PAN Y CIRCO Y LO TENDRÁN FELIZ), vergüenza debería tener.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO señaló a través de la Tesorería Municipal que señaló que “… dicha información se registra en la partida 3822, denominado “Espectáculos cívicos y culturales””(Sic) y por lo que concierne al presupuesto aprobado y al recurso para costear el concierto se podrían encontrar en el siguiente sitio electrónico: 
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Y además, la Tesorería contestó que también turnó a la Subdirección de Egresos, y esta señaló que no contiene la información requerida. 

Conocida la respuesta del SUJETO OBLIGADO es que LA PARTE RECURRENTE se manifestó de manera clara diciendo que no le fue entregada la información que solicitó, y que solo se especificó la partida de Espectáculos Cívicos y Culturales, pero que requiere “… facturas, cheques, baucher bancario, de cuánto pago la "Reyna de la Noche" el pseudo presidente municipal Adolfo Cerqueda Rebollo que pago para lucirse en un escenario para cantar” (Sic)

Recordemos que en el Informe Justificado no hubo información novedosa la cual fuera necesario analizar en el presente estudio, ya que EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta primigenia. 

Ahora bien de la lectura a la solicitud de información y a los motivos de inconformidad del recurrente, se advierte que realizó en ambos momentos, las siguientes manifestaciones: 

· “…..Ya que el flamante Adolfo Cerqueda, pseudo presidente municipal, le encanta acaparar los reflectores, tanto que se subió a cantar el escenario (ridículo)…” (Sic). 
·  “… cuánto pago la "Reyna de la Noche" el pseudo presidente municipal Adolfo Cerqueda Rebollo que pago para lucirse en un escenario para cantar” (Sic). 

Como se advierte, tanto en la solicitud de información, como en el recurso de revisión se advierten expresiones peyorativas en contra de la Persona Titular de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, términos cargados de opinión y juicios de valor, lo cual es subjetivo, ya que refleja la opinión de quien lo dice, se advierte de su lectura la intención de exhibir a la Persona Titular de la Presidencia Municipal. 

Dichos textos atentan directamente contra el prestigio de la persona servidora pública, ya que deliberadamente mediante un lenguaje inapropiado se expone a la Persona Titular del Ejecutivo Municipal al escarnio público, al apodarle como “… la “Reyna de la Noche"” (Sic), sin que ello sea el fin último de las solicitudes de información y sus medios de impugnación.

En ese sentido se considera que el derecho de acceso a la información pública debe ser ejercido de forma respetuosa, sin usar lenguaje altisonante, usando groserías o expresiones insultantes, en doble sentido, o bien, apoyándose de apodos para referirse a Personas Servidoras Públicas, cuya finalidad o intensión sea ocasionar agravios en la moral de las referidas personas.

Se considera que no se puede ejercer el derecho de acceso a la información ni el recurso de revisión para injuriar e insultar a Servidoras y Servidores Públicos, es decir, faltando al respeto, y que dicha falta de respeto se normalice, se pase por alto como si los insultos, las injurias, las ofensas no estuvieran escritas en las solicitudes de acceso a la información o en el recurso de revisión, máxime que, como se repite su fin es hacer insultar y/o lastimar la moral de las personas funcionarias públicas.

Corolario a lo anterior es de hacer notar, como referencia concatenada, lo que establece el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que para el caso que nos ocupa, reza:
	
“Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa;”

Si bien es cierto que la naturaleza jurídica del bien tutelado por los artículos 6° y 8° de la Constitución son distintos, lo cierto es que de una interpretación adminiculada respecto del respeto, se homologa, pues no podemos interpretar a contrario sensu que si el artículo 8 dice: “de manera pacífica y respetuosa”, se entienda que como no lo establece el artículo 6 entonces se puedan hacer las solicitudes de manera no pacifica e irrespetuosa, claro que no, y no se discute en este punto la diferencia del bien jurídico tutelado por cada artículo, sino la similitud de estos dos artículos en la forma de ejercer dichos derechos.

En ese mismo orden de ideas el artículo 9 Constitucional, refiere:

“No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta,…”

A contrario sensu, el derecho de asociación será ilegal y la asociación que resulte, disuelta, si su petición profiere injurias contra la autoridades, tampoco se discute en el presente apartado la diferencia de bien jurídico tutelado entre el artículo 6° y 9°, sino la similitud en el pedir o solicitar de las autoridades algo, de forma análoga podemos ver que se pueden hacer protestas solicitando algo de la autoridad, pero sin injuriarla, sin insultarla y ello conlleva a sus personas funcionarias públicas.

Hasta aquí cabe hacer mención que los bienes jurídicos tutelados por los artículos 6°, 8° y 9°, son distintos, claro, se repite, eso no está en tema de análisis, pero su concatenación e interpretación de forma armónica sí, resulta contradictorio interpretar que para ejercer los bienes jurídicos consagrados en los artículos 8° y 9° si se tengan que hacer de forma respetuosa cuando se solicita algo de las autoridades, pero que del derecho de acceso a la información cuando se les pide a las mismas autoridades se pueda ofender, injuriar, calumniar, insultar, usar lenguaje ofensivo, etc. 

Ahora bien, es necesario precisar que el bien jurídico tutelado que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6° inciso A fracción III:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
...
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Es el derecho de acceso a la información pública, “…sin necesidad de acreditar interés alguno…” es para acceder a la información pública, en ningún momento y bajo ninguna circunstancia se puede interpretar que no acreditar interés pueda conllevar insultos, faltas de respeto, injurias, burlas, groserías y demás lenguaje soez, cuya intención sea ocasionar agravios morales a los funcionarios públicos.

Es decir, se considera que no se ejerce el bien jurídico tutelado en el artículo 6° (acceder a la información pública) si su objetivo es insultar y denigrar a los funcionarios públicos, en el presente caso no hay materia de transparencia, porque ni siquiera se ejerció el derecho de acceso a la información.

Las formas respetuosas que consagra el artículo 8°, antes citado, aplica de forma general y adminiculada con las demás disposiciones constitucionales, no se podría ejercer el derecho de acceso a la información pública si primigeniamente no hay un lenguaje que respete a las personas servidoras públicas.

Entonces podemos concluir que “…sin necesidad de acreditar interés alguno…”, no crea derechos para insultar a los funcionarios públicos, ni se puede interpretar de tal suerte que haga que las ofensas plasmadas en el texto de la solicitud no existieren, siendo que el respeto es la señal mínima que subrepticiamente debe estar siempre presente al ejercer el derecho de acceso a la información pública.

En tal sentido se actualiza la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:


Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad que arguye LA PARTE RECURRENTE en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 03154/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno

III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03154/INFOEM/IP/RR/2023 conforme a la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del CONSIDERANDO TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE,  vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la presente resolución a la Persona Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO DISIDENTE, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA AUSENCIA JUSTIFICADA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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siguiente:

“Al respecto informo que dicha informacién se registra en la partida 3822, denominado
“Espectaculos civicos y culturales”, en la cual podra consultar el presupuesto aprgbado en la pagina
del Municipio de Nezahualcéyotl en el siguiente LINK:

Entrar al portal del municipio riwww.neza.gob.mx
Prensa

Publicaciones

2023

Gaceta Afo 2, Esp. 1 Neza 2023

En lo que respecta al recurso para costear el concierto podra verificar la inform?ién en el Estado

Presupuestal de Ingresos que se encuentra publicado en la pagina del Municipio
en el siguiente LINK:

le Nezahualcoyotl

Entrar al portal del municipio Jwww.neza.gob.mx
Prensa

Publicaciones

2023

Gaceta Afio 2, Esp. 1 Neza 2023”

Asi mismo hago mencién que mediante el oficio HA/TM/SE/0445/2023 de fecha 29 dg mayo del afio en

curso el Subdirector de Egresos de esta Tesoreria Municipal. informa lo siguiente

-
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